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_ REPUBLICA DEL ECUADOR -RESOYUCION No. 004 +- 0 U 6 0 4 3 Y 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

— QTTON MORAN RAMIREZ oc0n 13 
INTENDENTE JURIDICO DE 
LA OFICINA DE GUAYAQUIL 

> A E 0 cl A 

CONSIDERANDO 

QUE el26 de agosto de 2000/Sa la otorgado ante el Notario Sagundo del intón Durán, la escrtura púbica de 
aumento del capitaí, conversión del capital de sucres a dólares de los, Estados: Unidos de América y reforma del estatuto, 
de la compañia INMONEC, INMOBILIARIA NEC SA; 

QUE la abogada Angle Jijón Mancheno, ha presentado copias de «cha oscrltura; la misma que reino los 
requisitos de ley; NY 

eV sic Rda NL 
¿QUE sl Devaramertode pico y Gon de Compalas ha enilido informe favorable No. 00.857.DIC, de 

2000.10.05, para la aprobación solicitada; ada 

ue QUE el Departamento Jridio de Compañías, ha omdo intomno fevorabte para la aprobación solctada: 

En ejerciclo de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañias mediante Resoluciones 
Nos. ADM-98217 de octubre 8 de 1998; y, ADM-96-044 del 28 de iobrero de 1996; . AOSTA 

a 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. A APROBAR: ay612ímormo del capta! zuscrido la comba NINE, INMOBILIARIA 
NEC 3.A., por QUINCE MILLONES DE SUCRES, dividido en CIENTO CINCUENTA MIL acciones de CIEN SUCRES, 
cada una de ollas; conversión dol de sucres a dólares de los Estados Unidos de América; y, cyla relorma del 
estatuto constante en la referida escritura 

ARTÍCULO SEGUNDO 4 Drstonén alo dl aid Eogipaó a contón Dmán al margen de la matriz de la 
escritura pú tica. uo se aprue a, tomo nota del contenidó de 14 Presento Aosolución y siente razón de osta anotación. 
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e, 

ARTICULOWERCERO y DISPONER que ol Registrador Mercantil del cantón Guayaqui: ajnscriba la retorida 
escritura ná : presente Resolución, archive una copla de dicha escritura y devuelva las restantes con la 
razón del y cp 'dena; y, dy cumpla las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro, , 

¿RC CUSA PONER que el Notario Segundo del cantón Durán, anete el mergen-de ta matriz de 
la escriura pública del 23 de oneto de 1992, por la cual se constituyó la comafild' an relorericia, qué ha procedido a 
auméntar su capital, convertk glcaptal do sueros a dólares de los Estados Unidos de Améloa y a roformar su estatuto, 
mediana la osestura pública que so aprueba por a presente Resolución y slot razón de esta anotación. 

o 

', ARTÍCULO QUINTO. DISPONER que un extracto de ta indicada escritura pública se publique, por una vez, en 
uno de lós periódicos de mayor circulación en el domicillo principal de la Compañía. Un ejemplar de la publicación deberá 
entregarse a esta Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente,- 

    

/ , 

COMUNIQUESE.- DADA y firmáda én 

      

  

Ottán Morán Ramírez » 
INTENDENTE JURIDICO DE 
LA OFICINA DE GUAYAQUIL,
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CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda Inscrita la presente Resolación 

a foja Je. Job. : número (2 del Registro Didd letal anotado bojo el 

número 23-19 del Repertorio. cuya do ornhre_ 47 ob/ 2000. 

VA, cds . qe. y 

Dra. Katia Murrieta Wong 
Registradora Mercantil interina 

del Cantón Guayaquil 

RAZON: En esta fecha se efectuó torony_Bhaa, anotación(es), del dontenido 0 > 

. yal mgrgen de la(s) inscripción (es) respectiva(S)e 

     
l ( , 

Dra. Katia Murrieta Wong 
¿ Registradora ' Mercantil interina 

del Cantón Guayaquil 
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OTA.. Este Registro solamente da 
fe da la vorcudad de les datos 
relatos a la inscripción y/o 
anotación de este documento. AA a TT DET 

 


